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20'16, Año del Centenario de la lnstalac¡ón del Congreso Constituyente
cJM/CADa/Ol8/2016

coÑTRATo DE ADaUISICIONES AUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE'EL AYUNTAMIENTO",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR DAVID LÓPEZ CÁRDENAS, PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL; ALEJANDRO ABAD LARA TERRÓN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,
Y SONIA ISELA Ní¡:z i/t^¡I ¡'N TE7 DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN; Y POR OTRA PARTE,

-. EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR"; QUIENES DE
MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁN "LAS PARTES", SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

El O9 de iunio de 20.16, la Dirección de Administrac¡ón del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de
México, emitió el Acta de Fallo de Adiudicación de la lnvitación Restringida No. lR-O12-2O16,

relat¡va a la Adqu¡s¡c¡ón de Ropa de Trabajo y Equ¡po de Seguridad, a favor de ,o

,, adquisición solicitada por la Subdirección de Recursos Humanos dependiente de la
Dirección de Admin¡strac¡ón, med¡ante pedido 977 y requisición de compra 688 con números de
control interno 1O4 y 123. (Anexos UNO, DOS y TRES.).

DECLARACIONES

I.- DE 'EL AYUNTAMIENTO"

a) Oue es el Órgano de Gobierno del Municipio de Metepec, Estado de Méx¡co, que cuenta con la

capacidad legal suficiente para celebrar este acto, de conformidad con lo d¡spuesto por los

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos; '112, 113, 122,125,128 y
138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de f.4éxico; y 1,2,3 y'15 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México.

b) Que la representac¡ón lurÍdica del Municipio y del Ayuntamiento, corresponde a su Presidente
Munic¡pal Constituc¡onal, David López Cárdenas, de conformidad con Io dispuesto en el
artículo 48 de la Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de México, qu¡en acred¡ta su personal¡dad
con la Constancia de Mayoría expedida por el lnstituto Electoral del Estado de México, el diez
de.iunio de dos mil quince.

c) Que la val¡dación de los documentos oficiales emanados del mismo, corresponde a su
Secretar¡o del Ayuntamiento, Ale¡andro Abad Lara Terrón, según lo dispuesto por los artÍculos
'121 de Ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 91 fracción V de la Ley
Orgán¡ca Municipal del Estado de México; 38 fracción I del Bando Mun¡cipal de Metepec, Estado
de México 2016: y 34 del L¡bro Segundo del Compendio de Reglamentac¡ón Municipal de
Metepec, Estado de México; personalidad que acredita con el Acuerdo 002/2016, expedido en
la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de
México, el pr¡mero de enero de dos mil dieciséis.
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d) Que en el despacho de los asuntos municipales, éste se auxiliará con las Dependencias y
Entidades de la Admin¡stración Pública Munic¡pal, por lo que corresponde a su Dirección de
Administración, representada en este acto por su Directora Sonia lsela Díaz Manjarrez, quien

acredita su personal¡dad en función al Acuerdo 160/2016, expedido en la Vigésima Segunda
Sesión Ordinar¡a de Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, México, en fecha dos de junio de
dos mil d¡ecisé¡s; la contratación de bienes y serv¡cios necesarios para que el mismo cumpla
con sús fines, asÍ como la suscr¡pción del presente contrato, según lo establecido en los

artÍculos 49 y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Méx¡co: 37 y 58 fracción V inc¡so
a) del Bando Municipal de Metepec, Estado de México 2016.

e) Oue cuenta con los fondos sufic¡entes para cubr¡r el ¡mporte correspondiente a la lnv¡tación
Restringida No. lR-O12-2O16, con cargo a las claves presupuestales 2711 y 2721, provenientes de
recursos prop¡os.

f) Que tiene su domicilio ubicado en calle José Vicente V¡llada, número 37, Barrio del Espíritu
Santo, Colonia Centro, Metepec, Estado de México, C.P.52]40, m¡smo que ¡ndica para los usos y

efectos legales que se deriven de este contrato.

II.- DE 'EL PROVEEDOR"

a) Que es una persona fÍsica, de nacionalidad mexicana, con personalidad iurídica y capacidad
legal para obligarse en térm¡nos del presente contrato, misma que se identifica con credencial
para votar con fotografía, expedida por el lnstituto Federal Electoral (Hoy INE), con número

:op¡a que se adjunta al presente acuerdo de voluntades como anexo CUATRO.

c) Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

d) Que no se encuentra imp.edido para celebrar el presente instrumento legal, en razón de no
encontrarse en ninguno de los supuestos contemplados en el artÍculo 74 de la Ley de
Contratac¡ón Pública del Estado de México y Mun¡cipios.

e) Oue conoce plenamente las necesidades y caracteristicas de los b¡enes que requ¡ere "El

Ayuntam¡ento" y que ha considerado todos los factores que ¡ntervienen en su ejecución, por lo
que manifiesta que dispone de elementos suficientes para contratar y obligarse en los térm¡nos
de este contrato y que para su cumplimiento y ejecuc¡ón cuenta con la experiencla, los

Contrato de Adqu¡s¡ciones CJM/CADG/OI8I2O16; H. Ayuntamiento de f4etepec
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b) Oue cuenta con Registro Federal de Contribuyentes ,, de conformidad con la
Cédula de ldent¡f¡cación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co, con
número de folic - - - - ;, copia que se acompaña al cuerpo de este instrumento, como anexo
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recursos técnicos, financieros, administrat¡vos y humanos necesarios, para la entrega óptima
de los mismos.

f) Que señala como domicilio fiscal, así como para oír y recibir notificaciones el ubicado en

, mismo que indica para los usos y efectos legales que se deriven de este

g) Oue es su libre voluntad celebrar el presente contrato de adquisiciones con "El Ayuntamiento",
y que el pago que percibe por dichos bienes, no es su única ni principal fuente de ingresos.

h) Que conoce el contenido y alcance de la presente Adjudicación y de lo establecido por la Ley

de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables al

contenido del presente contrato.

De conformidad con las declaraciones que anteceden, y con fundamento en lo dispuesto por los
artículos: : I fraccíón lll, 4 fracción l, 14, 27 fracción l, 43, 44,46, 65, 66, 67, 68, 69, 7O,71,72,73,76
fracciones lll y lV, 86, 87, 88 y 89 de la Ley de Contratac¡ón Pública del Estado de México y
Municip¡os; y I fracción lll, 90, '12O, 125, 128 fracciones ll y lll, l29, l3O fracc¡ones lll y lV y 138 del
Reglamento de Ia Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, "Las Partes"
convienen en suietarse a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. El obieto del presente contrato consiste en que "El Proveedor" se obl¡ga con
"El Ayuntam¡ento" a proporcionar: Ropa de Trabajo y Equipo de Seguridad, con las

características y especificaciones gue se estab/ecen en la propuesta técn¡ca (Anexo SEIS) y acta de
fallo enunciada en los antecedentes, a entera satisfacción de "El Ayuntamiento" a través de la
Unidad Adm¡n¡strativa Sol¡citante.

PART DESCRIPCIÓN CANT U.M, MARCA
PRECIO

stN Lv.A.
TOTAL

01 BAfA 8LAÑCA CONFECCIONADA EN
GA8ARDTNA M/L 50% poLtÉsrER so% ALcooóN

Piezas 2 PROPIA s416.20

02 OVEROL COLOR A ELECCION OE LA
OEPENOENCI,A, CONFECCIONADO EN
GAEAROINA TIPO GAP DE CALÍEX 506/O

ALGooÓN Y 50% PoLIESfER,

Piezas 2 PROP!A s2s3.33 ss06.66

BAfA oE fRAMJo coloR A ELECCIÓN DE LA
DEPENOENCIA, CONFECCIONADA EN

GABAROINA TIPO GAP OE CALÍEX 5OO,/O

Piezas 84 PROPIA 5218.1s 518,324.60

Coñtrato de Adquis¡ciones CJM/CADG/O18,/2O16; H. Ayuntamiento de Metépec
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PART. oe scRrpcróN CANT. U-M. MARCA
PRECIO

SIN I.V.A.
TOTAL

ALGODON Y 50 % POLIESfER, OUE INCLUYA
TRES BOLSAS OE PARCHE FRONTALES, CON
8oTÓN oculfo LA PRIMERA EN LAOo
SUPERIOR IZOUIERDO CON PORfA PLU¡¡A, OOS
EN TA PARTE INFERIOR AMEOS LADOS, OOS
EOLSAS FALSAS LATERALES, CUELLO SPORT,
MANGAS coN PUÑos Y DoBLE BoToN, cINfAS
DE AJUSTE EN LA PARTE fRASERA A LA
ALfURA DE LA CINTURA. BOTONADURA AL
FRENTE, ACABADO DOBLE

COSfURA,BOROADOS EN ESPALOA
(DIRECCION), AM6OS FRENTES Y MANGA
ZOUIERDA CON LOGOTIPO INSÍITUCIONAL DE
TA PRESENTE ADMINISfRAC¡ON, DEBERA
INCLUIR ETIOUETA CON TALLA. NOTA: LAS
PRENOAS DEBEN VENIR PRELAVADAS,
GARANTIZANDo oUE No ENcocERÁN Y oUE
No sE DESPINTARÁN

04 CONJUiTTO DE BATA Y PANTALON: BATA OE

TRABA",o coLoR A ELEccróN DE LA
DEPENDENCIA, CONFECCIONADA EN

GABARDINA TIPO GAP OE CALfEX 50%
ALGooÓN Y 50 % PoLIESTER, QUE INCLUYA
fRES EOLSAS DE PARCHE FROi{TALES I.A
PRIMERA EN LAOO SUPERIOR IZQUIERDO CON
PORfA PLUnlA, OOS EN LA PARTE INFERIOR
AMBOS LADOS. DOS BOLSAS FALSAS
LATEMLES. CUELLO SPORf, MANGAS CON
PuÑos Y DoBLE BoToN, cINfAS DE AJUSfE EN

LA PARTE IRASERA A LA ALTURA DE LA
CINfURA, BOfONADURA AL FRÉNTE,
BOROADOS EN ESPALDA (DTRECCTON), AMBOS
FRENTES Y MANGA IZQUIERDA CON LOGOfIPO
INSfÍTUCIONAL DE LA PRESENÍE
AOMINISTRACION, OEBERA INCLUIR ETIOUETA
CON fALLA, PANTALÓN coNFEccIoNADo EN

GABARDINA TIPO GAP DE KALTEX 5OOIO EN

ALGooóN Y 50 ./o PoLrEsrER. coloR A
ELEccóN DE LA oEPENDENoI,A. coN BoLSAS
EN LOS COSfADOS EN FORMA DIAGONAL,
PREfINA RECTA CON BOTON DE PASÍA.
CIERRE OE METAL AL COLOR DE LA fELA. SIN
PINZAS, QUE ÍEI{GA PRESILI.AS PARA
CINfURON Y BOLSA TRASERA EN I-A PARTE
IZOUIEROA DEBERA INCLUIR ETIOUETA CON LA
fALLLA, NOTA] LAS PRENDAS OEBEN VENIR
PRELAVADAS, GARANTIZANDO OUE NO
ENCoGERÁN Y oUE No SE DESPINTARÁN

Juegos 76 PROPIA 5420.80 s31,980.80

05 CONJUNTo DE CAMISoLA Y PANfALÓN:
CAMISOLA coLOR A ELECCIÓN DE LA
DEPENDENCIA. CONFECCIONADA EN
GABARDINA T¡PO GAP DE CALfEX 50%
ALGooóN y 50 % PoLTESTER. ouE rNcLUyA
UNA BOLSA FRONfAL EN EL LAOO SUPERIOR
IZQUIERDO CON PORTA PLUMA. CUELLO
SPORT, MAÑGAS I.ARGAS CON PUÑOS Y OOALE

Juegos 730 PROPIA S403.oo s294,190.00
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PART. DEScRrPcróN CANT U.M. l.lARCA
PRECIO

stN t.v.A,
rOTAL

BOTON, BOTONAOURA AL FRENTE, BOROADOS
EN ESPALDA (DrREccróN), AMBos FRENTES y
MANGA ZOUIERDA CON LOGOT¡PO
INSfITUCIONAL. DE LA PRESENfE
ADM|NtsfRActóN. DEBE tNCLUrR ETTQUETA
cON TALLA, PANTALÓN coNFEccIoNADo EN

GAEAROINA TIPO GAP DE KALTEX 50%
ALGooóN Y so % PoLrEsfER, coloR A
ELEcctóN oE t-A oEpENDENcri{, coN BoLSAS
EN LOS COSTAOOS EN FORMA DIAGONAL,
PRETINA RECTA CON BOfON DE PASTA,
CIERRE DE METAL AL COLOR OE LA TELA. SIN

PINZAS, OUE TENGA PRESILLAS PARA
CINTURON Y BOLSA TRASERA EN LA PARTE
ZQUIERDA DEBERA INCLUIR ETIOUETA CON LA

TALLA, NOTA: LAS PRENOAS DEBEN VENIR
PRELAVADAS, GARANTIZANDO OUE NO
ENcoGERÁN Y ouE No sE DESPINTARÁñ

06 FILIPINAS CON PANTALON EN COMPOSICION
so% ALGoDóN 50% PoLtÉsrER. coN Dos
BOLSAS, COLOR AZUL

P¡ezas 6 PROPIA s271.90 s1,631.40

07 ZAPAÍO TIPO BOTA OXFORO STD MIEL ¡TIXTO

S/ESfRELLA AMBAR F-03. porEcctóN EN

PUNTA ESTANDAR, MODELO 14AA061, COLOR
MIEL MIXTO. ALÍURA DEL ZAPATO 25 CM, +/.1.
pRocÉso DE FABRtcAcóN GoooyEAR WELT
360". fALLAS DtspoNtBLEs 20-31 . pRoTEcctóN
ELÉcfRrcA srN pRorEccróN. HoRMA r1s.
SUETA ESTRELLA AMBAR F.03, PLANTILLA
IATEX, MATERIAL CORTE PIEUCARNAZA
FUELLE-/CARNAZA CORfE. ÍUBOS CARNAZA
CORTE MIEL. FORRO DE CHINELA OROPAL
NATURAL CORTA AVIO, VISTA INTERM
CARNAZA FUELLE MIEL, CHINELA PIEL MIEL.
FUELLE O LENGÚETA CARNAZA FUELLE MIEL.
HILOS CORÍE: HILO I¡IARA 50 POLIESTER E HILO
r25 BLANco, Ttpo DE BULLóN/RTBETE: RTBETE

CAFE CON HILO BLANCO, TIPO DE OJILLO:
OJILLO K,19 OA-05856-LV LATON VIEJO, fIPO DE
GANCHO: GANCHO G-19 CUAD. GA-G1gCUA-LV
LATÓN VIEJO, MARCAJE DE TALLA Y FoLIo:
NOM.STPS.NYCE''TALLA'qUBO INfERNO,
TROOUEL CRUCERO -CUADRO EXTERNO.
PIEZAS METALICAS EN CORTE. fIPO DE
CHTNELA: MOCAS¡N (H|LO B|-ANCO ÍERA 1O).

PLANfA BONTEX 244 ÑR/FFVB. RELLENO
PLANTA.ENTRESUELA: POLIFÓN. CASCO:
OROfERMO 500. PLAIÍrILLA INTERIOR: LATEX.
CONfRAHORfE: OROTERMO s00. FORRO DE

CHINELA. OROPAL NATURAL. CERCO: PVC CAFE
CLARO. COLOR DE HILO EN CERCO: BLANCO.
ENTRESUELA: PVC AMAAR. LIMPLADOR SUELA:
HALOGENADOR CiOETECTOR S-49, AGUJETAS
coRoóN MTNERo ARTE 1so cM., ETIoUETA EN
PLANTILI"A NOM-020. I,IATERLqL LIMPIADOR:
CREMA CERANIZE A-700 EMPAQUE: CAJA

Pares CRUCERO s582.00 s10,476.00

Contrato de Adqu¡s¡ciones CJM,/CADQ/O'18I2O16; H. Ayuntamiento de Metepec
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PART. DEScRrPcróN CANT MARCA
PRECIO

5¡N LV,A.
TOTAL

UNITARIA *3

08 FA.IA DE cARiIAzA FABRICADA EN CUERO DE 4"

CON FORRO OE CARNAZA COSIDO PARA
MAYOR COMOOIOAO AL USUARIO, CON AJUSTE
DE HEBILLA DE 2 GANCHOS QUE OA UNA

i¡IAYOR SEGURIOAD Y UN MEJOR SOPORfE.
D§EÑADA PARA PROTECCóN LUMBAR Y
PREVENIR DAÑos CUANoO S€ MANEJEN

GRANOES PESOS

Piezas 57 SIN MARCA 5194.s0 Su.o86.5o

09 GUANfES TEJIDOS Y RECUBIERTOS DE

POLIUREIANO
Pares I SIN MARCA S1s9.60 s1,436.40

10 .AJA ELAST¡CA coN SOPORÍE SACROLUMMR,
DE TIRANTES ELASTICOS TIPO PARACAIDISTA,

COLOR NEGRO CON SANDAS LAfERALES
AJUSfABLES DE VELCRO Y EIES EN LA PARTE

SUPERIOR E INFERIOR, DEBERA INCLUIR

ETIOUEfA CON TALLA.

Piezas SIN MARCA s174.30 512,026.70

11 GUANfES OE CARNAzA CORTO Y SIN BIES, OE

10,5' DE LARGO, CONFECCIONAOO EN
CARNAZA DE RES. COSIOO CON HILO DE

PoLrÉsrER.

Pares 40 SIN MARCA 582.90 s3,316.00

12 GUANfES EN CUERO PARA ELECTRICISTA
(ARGONERO)

Pares 116 SIN MARCA s106.70 512,377.20

GORRO TIPO LEGIONARIO VISERA LARGA PARA

CUBRIR DEL SOL. fELA CUBRE CUELLO CON

MALLA TRANSPIRABLE DESMONTABLE. 4
ORIFIC¡OS EN LA PARTE SUPERIOR OEL

GoRRo. 1oo% poLrEsrER (MtcRo FTBRA oRy
FTD

Piezas 295 S¡N MARCA S144.30 s42,568.50

14 ÓHALEco PARA zoNAS DE RIESGo CHALECO

npo REpoRfERo EN TELA T|BURóN o MALLA
poLrÉsfER coN TtRAs ANT| REFLEJANTES coN
BORDAOO

Piezas 610 PROPIA s403.90 s246,379.00

15 BO'TA INDUSTRI.AL DE HULE ALTA RESISfENCI,A
MOD 1100.01, BOTA DE HULE ALfA
RESISTENCTA DE 40 CM DE ALTURA. SUETA
RoJA, DE DoBLE rNyEccróñ.y oE poL¡MERo

BASE NIfRILO. ANfIDERRÁPANTE, DE COLOR
¡IEGRO

Pares 14 s288.00 54,032.00

16 IMPERMEABLE EN ÍRA'E OE OOS PIEZAS,

CHAiTARRA CON CAPUCHA Y PANTALÓN,

CONFECCIONAOO €N POLIESfER
PLASTIFICAOO. CON CUATRO BROCHES AL
FRENTE. TOO% RESISTENTE AL AGUA CON
vENfrLActóN EN Ax¡LAs y fofALMENfE
DIELÉCTTRICo, FABRICADo EN PVc DE ooBLE
cApA PARA EVTTAR FrLTRAcroNEs A TRAVÉS

Juegos 327 5223.i3 s73,759.7 |

Contrato de Adquisiciones CJM,/CADO/O18/2O16; H. Ayuñtarn¡ento de Metepec
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PART- oescR rpcróN CANT U.M MARCA
PRECIO

SIN I.V.A.
TOTAL

OE MICROPOROS. CON IMPRESION EN FRENTE

Y ESPALDA LOGOfIPOS INSTITUCIONALES OE

LA PRESENTE ADMtNrsTRAcróN.

17 GUANTES DE P'EL DELGADA Pafes ¡o SIN MARCA S84.so s1,352.00

18 LENTES DE SEGURIOAO Piezas s37.60 5601.60

19 CASCO PARA IIIINERO P¡ezas 16 SIN MARCA s84.20 s7,347.20

20 ARNES DE SEGURIDAD CUERPO COMPLETO
CON UNAARGOLLA H

P¡ezas 2 S¡N MARCA 51s8.s0 S317.oo

21 CONJUNfO DE CAMISOLA Y PANTALON DE
MEZCLILLA: A) CAMISOLA DE TPABAJO
CONFECCIONADA EN MEZCLILLA DE 

'4 
OZ,

1oo% ALGoDóN, EoToNADURA ocuLTA.
coRTE SPORf O|PO SOLDAOOR). COLOR AZUL
sToNE, BORDADOS EN ESPALDA (OTRECCTÓN).

AMBOS FRENfES Y MANGA IZOUIEROA CON
LOGOTIPO INNTUCIONAL DE LA PRESENTE
ADMtNtsrRAcÉN. MANGA TARGA y puños
coN BoróN, soBREcosfuRAs DE 1/4 EN HrLo
1OO% POL¡ESfER AL COLOR DE LA PRENOA,
SOSREHILADOS CON HILO TEXTURIZAOO 1OO%

POLIESfER, SOLSA EN AMBOS FRENTES A tA
ALTURA OEL PECHO CON COSTUM OOELE
REFORZADA, OEBERA INCLUIR ETIQUÉÍA CON
fALLA. pAúrALóN oE MEZCL¡LLA DE 14 oz.
1oo% ALGooóN. coloR AzuL sfoNE. 2
EOLSAS DIAGOÑALES TIPO OOCKERS.
REFLEJANTE EN AMBAS PIERNAS, 1 BOLSA
fMSERA TIPO OJAL. TRAEAS DE LA PRETINA
CON PRESILI.A REFORZAOA PARA EVITAR
oESGARRES, CREMALLEM EN LATÓN
SEMIAUTOIi,IATICO REFORZADO, BOfÓN DE
PASÍA EN CINfURA , COSTURAS EXTERIORES

OOBLES CON HILO 1OO% POLIESTER CALIERE
30.2, FORRO AOLSAS DEI"ANTERAS
REFORZADAS EN TELA lOO% POLIESfER DE
ALTA DURABILIDAD, DEBERA INCLUIR ET¡QUETA
CON TALLA

Juegos PROPIA 5476.70 sr,813.60

22 CHALECO COLOR A ELECCION DE LA
OEPENOENCIA, CONFECCIONADO EN

GAEARDINA ÍIPO GAP DE CALTEX 65%
poLrEsfER y 35% ALGoDóN. euE tNcLUyA
OOS EOLSAS FRONTALES EN LA PARTE
SUPERIOR LAS CUALES CERRARAN CON
VELCRO, DOS EOLSAS FRONTALES EN LA
PARfE INFERIOR I.AS CUALES CERRARAN CON
VELCRO, CIERRE AL FRENTE, BOLSILLO PECHO
oEREcHo PARA fELEFoNo MÓVIL, BAJo
ESPALDA coN FALoóN, crNTAs REFLEJANTES
EN LA PARTE DELANTERA Y TRASERA,
BORDADOS EN ESPALDA (DIRECCION), AMBOS

Piezas PROPIA s29s.00 s18,290.0o

Contrato de Adquisic¡ones CJM/CADO/OI8/2O16; H. Ayuntam¡ento de Metepec
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PART oescR rpcró¡,¡ CANT MARCA
PRECIO

SIN I.V.A.
TOTAL

FRENfES, DEBERA INCLUIR ETIOUETA CON
TALLA, NOTA: LAS PRENDAS OEBEN VEN]R
PRELAVADAS, GARANfIZANDO OUE NO
ENCoGERÁN Y ouE No sE DESPINTARÁN

23 ZAPATO TIPO BORCEGUI CON CASQUILLO
orELÉcrRtco MoDELo sRwB, coLoR NEGRo.
ALTURA DEL ZAPATO 13 CM +/,1, PROCESO OE

FABRICACIÓN GooDYEAR wELf 360., TALLAS
otspoNrBLES 22 AL 30, coN pRofEccróN
ELEcTRtcA, PRoTEcc¡ÓN EN PUNTA coN
cAsco oE AcERo DtElÉcrRtco HoRMA 081,
SUETA ESTRELLA NEGRA F.14, PLANT¡LLA
REMOVIBLE EECSA GRIS. MAÍERIAL CORfE
ptEL NEGRoiStNTÉnco, TUBos prEL NEGRA

GRABADOS CAZADORA, FORRO DE CHINELA
ORAPAL GRIS, RELLENO DE BULLÓNi ESPUMA
DE POLIURETANO 10 MM D.50, CHINEI.A PIEL
NEGRA GRABADO CAZADORA, FORRO INTERNO
EN fuBos MALLA TEx NEGRA ANTtMtcóTrco.
FUELLE O LENGÜETA ANTARES NEGRo, FoRRo
OE LENGÚETA MAYA TEx NEGRA, FoRRo DE
BULLÓN E TERNo ANTARES NEGRo, RELLENo
OE LENGÜETA: ESPUMA DE POL,UREfANO 5 MM
O'50, HILOS CORfE: HILOTERA 2Ol3 NAMNJA
c/285. frpo DE BULLóN/R|BEfE REVoLorEAoo.
fIPO DE OJILLO K-19 AS LARGO HEX 2A.05857.
AB.NN NíQUEL NEGRo, fIPo DE GANcHo:
GANcHo DE LAMINA G68 NiaUEL NEGRo,
REMACHE PARA GANCHO: REMACHE RÁPIDO
DEL 33NN NíeuEL NEGRo, ntARcAJE 0E TALLA
Y FOLIO EÍIQUETA fELA "E.fELA.1"FUELLE

INfERNO, ÍROQUEL SRW.ÍUSO EXTERNO.
MARCA IROQUEL CON ALTA fEMPERATURA,
PrEzAs METÁL|CAS EN coRfE, ftPo oE
CHINELA LISA, PLANfA BONÍEX. RELLENO
PLANTA-ENTRE SUELA POLIFÓN. PLANTILLA
INTERIOR REMOVIBLE EECCSA GRIS.
CONTMHORTE OROTERMO 5OO, CERCO PVC
NEGRO, COSTILLA, COLOR DE HILO EN CERCO
NEGRO, ADHESIVO ENÍRE SUELA§UEI.A:
AOHESIVO CROSSER HC.835 C/DETECTOR.
ENfRE SUELA PVC NARANJA. SUEI"A. SUELA
ESTRELTA NEGRA F.14 OE ACRILO NITRILO
ANTIDERRAPANTE coNfRA AcIDos Y
SOLVENfES, LIMPADOR ENfRE SUELA
LAVADOR CDEfECfOR 5.101. LIMPIADOR DE
SUETA: HALOGENAOOR C/DEfECfOR S49.
HORiA 081. AGUJETAS: AGUJETAS MINERO
NEGRO 120 CMS. ETIOUETA EN PLANfILLA NOM
O2O, MATERIAL LIMPiADOR CREMA CERANIZE A.
7OO EMPAOUE CAJA UNIÍARIC PAPEL CHINA
ENÍRE ZAPATOS

Pares 138 CRUCERO s528.90 572,988.2o

24 ZAPAÍO IIPO BORCEGUI CON CASOUILLO OE

ACERO COLOR NEGRO, ALTUM OEL ZAPATO 13

CM. +/-1. PROCESO 0E FASR|CAC|óN
GOODYEAR WELT 360", TALLAS DISPONIBLES

Pares 18 CRUCERO 5718.00 S12,924.00

(Coñtrato de Adqu¡sic¡ones CJM/CADO/O18/2O16; H. Ayuntamiento de Metepec
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PART. DESCR lPCtóN CANT U.M MARCA
PRECIO

SIN I.V.A.
TOTAL

22 AL 30, CON PROTECCION ELECTRICA,
PRoTEccóN EN PUNTA coN cAsco oE
AcERo DrElÉcfRrco HoRMA oal, suEt-A
ESTRELLA NEGRA F.I4, PLANÍILLA REMOVIBLE
E€CSA GRIS, MATERIAL CORTE PIEI
NEGRO/SINTETICO, TUBOS PIEL NEGRA
GFABADOS CAZADORA, FORRO DE CHINELA
ORAPAL GRIS, RELLENo DE BULLÓN: ESPUMA
OE POLIURETANO IOMM D-50. CHINELA PIEL
NEGRA GRABAOO CAZAOORA. FORRO ¡NTERT.¡O

EN ÍUBOS MALLA TEX NEGRA ANTIM¡COTICA,
FUELLE O LENGÚETAANfARES NEGRo, FoRRo
OE LENGüETA MAYA TEX NEGRA, FORRO DE
EuLLóN ErrERNo ANTARES NEGRo. RELLENo
OE LENGÜETAi ESPUMA DE PoLIURETANo sMM
0-50, HILOS CORfET HILOfERA 20i3 NARANJA
c/2as. f¡po DE BULLóN/RtBEfE REvoLorEADo.
TIPO OE OJILLO K.19 AB I.ARGO HEX ZA-05857.
AB.NN NIOUEL NEGRO, fIPO DE GANCHO:
GANCHO OE I.AMINA G68 NIQUEL NEGRO,
REMACHE PARA GANCHO; REiTACHE RAPIDO

OEL 33NN NIOUEL NEGRO, MARCAJE DE TALLA

Y FOLIO ETIOUETA TELA "E.TELA.'"FUELLE
INTERNO. TROOUEL SRW.fUBO EXTERNO.
MARCA RESISTENTE A ALfAS TEMPERATURAS,
TIPO DE CHINELA LISA, PLANTA BONfEX,
RELLENo PLANfA.ENfRESUELA PoLIFÓN,
PLANTILLA I}ÍIERIOR REMOVIBLE EECCSA
GRIS, CONTRAHORfE OROT€RMO 5OO, CERCO
PVC NEGRO. COSTILLA. COLOR DE HILO EN
CERCO NEGRO, AOHESÍVO ENTRESUELA.
SUELAi ADHESfVO CROSSER HC-835

C/DETECTOR, ENTRESUELA PVC NARANJA.

SUELA: SUETAESTRELLA NEGRA FI4 DE
ACRILO NITRILO ANTIOERRAPANTE CANTM
ACIOOS Y SOLVENfES, LIMPIADOR
ENTRESUELA LAVAOOR CiDETECTOR S.IO1,
LIMPIAOOR OE SUELA: HALOGENADOR
C/OETECÍOR S49, HORMA 081, AGUJETAS:
AGUJEÍAS M¡NERO NEGRO 120 CMS. ETIQUETA
EN PLANTILLA NOM O2O. MAfERIAL LIMPITAOOR

CREIi¡A CERANIZE A.7OO, EMPAOUE CAJA
UNITARIA PAPEL CHINA ENTRE ZAPATOS.

25 ZAPATO TIPO BORCEGUI CON PUNTERA OE

CELASfIC MODELO SRWB, COLOR NEGRO,
ALÍURA DEL ZAPAfO 13 CM. +/-1. PROCESO DE
FABRICACIÓN GooDYEAR wELf 360", ÍALLAS
orspoNlBLES 22 AL g. coN pRorEcctóN
ELÉcrRrcA, PRorEccróN EN PUNTA coN
cAScA DE AcERo DrELEcrRrco HoRMA o8r.
SUELA ESTRELLA NEGRA F.14. PLANTILLA
REMOVIBLE EECSA GRIS, MATERIAL CORfE
PIEL NEGRoisINTEfIco, TUBos PIEL NEGRA
GRABADOS CAZADORA, FORRO OE CHINELA
ORAPAL GR,S. RELLENo DE SULLÓN: ESPUMA
DE POLIURETANO 1OMM O.50. CHINELA PIEL
NEGRA GRABADO CAZAOORA, FORRO INTERNO

Pares 606 CRUCERO Ss16.2o s3lz,Bu.2o

\
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PART DESCR IPCIO N CANT U.M MARCA
PRECIO

slN t.v.A
TOTAL

EN TUBOS MALLA TEx NEGRA ANTIMICÓfICA.
FUELLE O LENGÚETA ANTARES NEGRo, FoRRo
DE LENGÚETA MAYA TEX NEGRA, FoRRo DE
BULLÓN EXIERNO ANTARES NEGRO, RELLENo
DE LENGúEfAi ESPUi4A 0E POLIURETANO sMM
D.so. lllLOS CORIE: HILOTERA 20/3 NARANJA
c,r285, Trpo DE EuLLóN/R|BETE REVoLorEAoo,
TIPO OE OJILLO K-19 AB LARGO HEX ZA{5857-
AB.NN NieuEL NEGRo. TrPo DE GANcHo:
GANcHo DE LAMINA G68 N¡QUEL NEGRo,
REnÁcHE PARA GANcHo, REMACHE RÁprDo
DEL 33NN NiQUEL NEGRO, MARCAJE DE TALLA
Y FOLIO ETIQUETA TELA "E.TELA.1"FUELLE
INTERNO. fROOUEL SRW.TUBO EXTERNO.
MARCA TROQUEL CON ALTA IEMPERATURA,
PTEzAS MEfÁLrcAs EN coRTE. rPo DE
CHINELA LISA, PLANTA BONTEX, RELLENO
PLANÍA-ENTRE SUELA PoLIFÓN, PLANTILLA
INTERIOR REMOVIBLE EECCSA GRIS,
COi.¡TRAHORTE OROTERMO 5OO. CERCO PVC
NEGRO. COSTILLA, COLOR DE HILO EN CERCO
NEGRO, ADHESIVO ENTRE SUELA,SUETA;
ADHESIVO CROSSER HC-835 Ci DEÍECfOR,
ENÍRE SUELA PVC NARANJA, SUELA: SUELA
ESTRELLA NEGRA F.14 DE ACRILO NIÍRILO
ANTTDERRAPANTE cA¡lrRA ActDos Y
SOLVENTES, LIMPIADOR ENTRE SUELA
LAVADOR CiDETECTOR 5,101. LIMPIAOOR DE
SUEIA: HALOGE¡,IADOR C/DETECTOR S-49,
HORMA 081, AGUJETAS: AGUJETAS MINERO
NEGRO 120 CMS. EfIOUEfA EN PLANÍILI.A NOM
O2O, MATERIAL LIMPIADOR CREMA CERANIZE A.
7OO. EMPAOIJE CAJA UNITARIA PAPEL CHINA
EI.¿TRE ZAPATOS

26 ZAPAfO BORCEGUI, MOOELO ADH.O1-27.4001,
CASOUILLO TERMOPLASTICO. COLOR NEGRO.
ALÍURA OEL ZAPAfO 18 CM (+/-1), PROCESO OE

FABRIcAcIÓN cRosSER. TALLAS DISPoNIBLE
DEL 22 AL 3O,SIN PROTECCION ELECTRICA
HORi¡A SERIA 1130, SUELA: PU/HULE

BroENsrDAD. PLANTILLA oE TErnL srMrÉnco
PREFORMADA, ti4ATERIAL CORTE: PIEL LISA OE
GAMOO VACUNO T¡PO NAPA (PIEL

TEXTURIZADA), FORROS: TEXTIL CON ALfA
SUAVIOAD Y RESISTENCIA. JACKARD MARCA

cRUcERo, FUELLE Y BULLóN oE TExrL
SINfETIco TIPo oJILLOS: PERFoRACIONES,
PASA CINTAS AGUJETAS REDONDAS DE
POLIESfER.

Pares 90 CRUCERO Ss83.6o ss2,524.00

sr,240,882.47

s198,s41.20
TOTAL 5r,$9,423.67

Contrato de Adqu¡sic¡ones CJM,/CADO/O18/2O16; H- Ayuntamiento de Metepec
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SEGUNDA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá una vigencia a partir de su fecha de firma y
hasta el 28 de julio de 2016.

TERCERA.- IMPORTE. "EI Ayuntamiento" pagará por concepto de la adquisición contratada a,,El
Proveedor", la cantidad de $1,439,423.67 (Un m¡llón cuatro(:ientos tre¡nta y nueve mil
cuatrocientos veintitrés pesos 67/'lOO M.N.) l.V.A. incluido.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. "El Proveedor" se obliga a proporc¡onar los bienes
adquiridos L.A.B. en el Almacén General del H. Ayuntamiento 'le Metepec, ubicado en calle
Matamoros s/n, Barrio de San Mateo, Metepec, México, en horario de g a l8 horas, dentro de los 20
días hábiles siguientes a la em¡s¡ón del fallo de ad¡udicac ón, con las características y

espec¡ficaciones establecidas en la propuesta técnica (la cual forma parte integrante de este
contrato), y pedido contrato 977, a entera satisfacc¡ón del ár€a usuaria, de lo contrar¡o "El

Proveedor" man¡fiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con lo anter¡or, se

tendrá por no aceptado.

AUINTA.- FORMALIDADES DE PAGO. La cantidad que se indica en la cláusula tercera y que se

obliga a cubrir "El Ayuntamiento", le será entregada a "El Proveecor" en un solo pago, dentro de
los 15 dias háb¡les poster¡ores a la entrega de los bienes y a la F resentación de la factura en la

tesorerÍa Mun¡c¡pal, asÍ como enviar la cadena digital XML al correo
metepeccadenad iq ¡ta l@q ma il. com , tomando en considerac¡ón .lo establecido en el artículo 29-A del
Código Fiscal de la Federación, a entera sat¡sfacción del Área Usuaria Solicitante y al ¡ngreso a la
TesorerÍa Municipal de los documentos soporte debidamente requis¡tados, No aplicará el pago de
ant¡cipos n¡ el reconoc¡miento de interés.

SEXTA.- PRECIO FIJO. El presente contrato se pacta bajo la condic¡ón de precio fiio, por lo que de
n¡nguna manera podrá incrementarse el contenido, salvo pacto en contrario entre "Las Partes" que

conste por escr¡to y que se ajuste a las reglas estipuladas en la l-ey de Contratación Pública del

Estado de México y Municipios y su Reglamento, en relación a los convenios mod¡f¡cator¡os.

sÉprtMA.- cEStóN DE DERECHoS o SUBCoNTRATACIÓN. "Et Proveedor" no podrá

subcontratar esta adqu¡sic¡ón b ceder en forma parcial o total a linguna persona física o jurÍd¡co

colectiva los derechos y obligaciones que se derivan del pr.-"sente acuerdo de voluntades,

obligándose a entregar los bienes de manera directa y personal. L.o anter¡or, con excepción de los

derechos de cobro que deriven del contrato, previa aprobación por parte de "El Ayuntamiento".

OCTAVA.- DAÑOS Y PERJUICIOS. "EI Proveedor" manifiesta qua será el único responsable de la
mala calidad que lleguen a tener los b¡enes adquiridos, o en su caso de las deficienc¡as que se

Contrato de Adquis¡ciones CJ|4/CADO/O18/2O16; H. Ayuñtamiento de t"letepec
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lleguen a encontrar, mot¡vo por el cual se obl¡ga a cumplir y a seguir los lineamientos que le indique
"El Ayuntam¡ento", a través de la Unidad Administrativa Sol¡citante, así mismo será el responsable
de los periuicios que cause a "El Ayuntamiento" por motivo de la negligenc¡a, ¡mper¡c¡a, dolo o
mala fe que haya ten¡do al momento de cumplir con el objeto del contrato.

NOVENA,- RESPONSABILIDAD LABORAL. El personal que ocupe "Et Proveedor" para la
realización del ob.¡eto del presente contrato, en ningún momento estará facultado para ostentarse
como func¡onario o empleado de "El Ayuntam¡ento", o para asum¡r las obligaciones de éste,
entendiéndose por lo anter¡or que no ex¡stirá relación laboral alguna entre "El Ayuntam¡ento" y
dicho personal. Por lo que "Las Partes" acuerdan que "El Proveedor" será quien tendrá el carácter
de patrón y, por lo tanto, será el responsable de las obligaciones der¡vadas de ordenamientos
legales en mater¡a laboral y de seguridad social, que en su caso pudieran corresponder a dichas
personas, de.iando a salvo a "El Ayuntamiento" de cualquier tipo de reclamación que pudieran
hacer sus trabajadores, por lo que no se constituirán entre "Las Partes" las f¡guras de responsables
solidarios o patrón sustituto.

DÉCIMA.- GASTOS EXTRAORDINARIOS. "El Proveedor" destinará por su parte y a su cuenta,
todos los medios y equipos, así como el personal capacitado y suficiente que le sean necesarios
para la entrega de los b¡enes objeto del presente contrato, Io anterior, expresando su

consentimiento, que para cualquier gasto que erogue en función de dichos conceptos, no recibirá
cantidad alguna extra a la pactada en la cláusula tercera del presente contrato, en razón de que ya

se encontraban contemplados en el importe total a pagar.

DECTMA PRIMERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. "El Proveedor" asume cualquier tipo de
responsabilidad por las violac¡ones que pudieran darse en materia de patentes, marcas, derechos
de autor, o cualqu¡er otro inherente a la propiedad intelectual o ¡ndustrial, tanto en el ámbito
nacional como internac¡onal con respecto a los bienes, por lo que de presentarse alguna

controvers¡a legal, durante la vigencia del contrato o poster¡or a ella, "El Proveedor" se

compromete a sacar a salvo y en paz a "El Ayuntamiento" y a pagar cualquíer importe que de

dicha reclamación se genere.

DÉC|MA SEGUNDA.- GARANTíA DE CUMPL¡MIENTO. La garantía de cumpl¡miento de contrato,
deberá exhib¡rse por "El Proveedor", dentro del plazo de diez días hábiles posteriores a la fecha de
suscripción del contrato, con una vigencia que comprenda desde la fecha de suscripción y hasta la

total ext¡nción de las obligaciones pactadas a cargo de "El Proveedor", por el diez por ciento de¡

¡mporte total del contrato y se otorgará a través de cheque certificado, cheque de caja o fianza, a

favor del Municipio de t'letepec

'.ffi,
J,-
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Se podrá exceptuar de la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato a "El

Proveedor" que se encuentre en él supuesto establec¡do en el artÍculo 77 de la Ley de la

Contratación Pública del Estado de Méx¡co y Mun¡cipios y 128 fracción ll de su Reglamento.

DÉCIMA TERCERA.- GARANTÍA DE DEFECTOS O VICIOS OCULTOS. La garantía de defectos o
vicios ocultos,. deberá ser entregada por "El Proveedor", dentro de los cinco días naturales
siguientes a la fecha de entrega de los bienes, con viqencia mínima de doce meses, El ¡mporte de
la garantÍa deberá calcularse en moneda nacional y se constituirá por el cinco ooi ciento del
importe total del contrato. Se otorgará a través de cheque certificado, cheque de caja o fianza
expedido a favor del Mun¡cipio de Metepec-

DÉCIMA CUARTA.- PENALIZACIÓN. "Las Partes" acuerdan que en caso de que "El Proveedor"
incumpla con cualquiera de las obligac¡ones contraÍdas en este instrumento legal, por causas
imputables a él, "El Ayuntamiento" tendrá derecho de cobrar el uno al millar en función del costo
de los bienes no entregados, por cada dÍa natural de retraso hasta su cumpl¡miento, y en caso de
haberlos entregado con defic¡encias respecto a las espec¡f¡cac¡ones y caracterÍsticas acordadas en

este documento legal, hasta en tanto no se entregue conforme a lo previsto, dicha pena no podrá
ser superior a la garantÍa de cumplimiento. Con independencia de lo anterior "El Proveedor" se hará

acreedor a la sanción est¡pulada en el articulo 87 de la Ley de Contratación Pública del Estado de
México y Mun¡c¡pios. El pago que se haga por incumplim¡ento, se efectuará a través de cheque
certificado a favor del Mun¡c¡pio de Metepec. El pago de la factura en caso de presentarse este

supuesto, estará cond¡cionada al pago que "El Proveedor" realice por las penas señaladas.

DÉCIMA AUINTA.- SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA. "El Ayuntam¡ento" man¡fiesta que la

Subdirección de Recursos Humanos dependiente de la Dirección de Admin¡stración, será el

área responsable de supervisar y vigilar que la entrega de los bienes se realice en tiempo y forma
de conformidad con lo estipulado en el fallo de ad¡ud¡cación y pedido contrato.

DÉCIMA SEXTA.- VERIFICACIÓN. "El Proveedor" man¡fiesta su consentim¡ento para que, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 85 y 86 de la Ley de Contratac¡ón Pública del Estado

de México y Municipios; y '158 de su Reglamento, proporc¡one la información y/o documentación
que "El Ayuntamiento" le solicite por serles necesarios, en razón de las vis¡tas de inspección que

pud¡ere practicar con mot¡vo de las auditor¡as.

DÉCIMA SÉPT|MA.- |NCUMPLIMIENTO. Se entenderá que existe ¡ncumpl¡m¡ento por parte de "El

Proveedor" por causas ¡mputables a é1, en las obligaciones contraÍdas en este acuerdo de

voluntades, cuando se presenten los sigu¡entes supuestos:

'$o"*on
J,_>:erepec
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2. Por no entregar los bienes con las especificaciones, características y en los términos
señalados en el presente contrato, o bien entregarlos de manera deficiente;

3. No cumpl¡r con el plazo de entrega de los bienes est¡pulado;
4. Por subcontratar o ceder los derechos y obligaciones contraÍdos en este instrumento legal;
5. Por no otorgar a "El Ayuntamiento" la documentac¡ón o cualquier información que éste

requiera.para realizar la verificac¡ón de los bienes adquiridos; y

6. En general, el no cumplir con todas las obligaciones suscr¡tas y especificadas en las
cláusulas de este acuerdo de voluntades.

DÉctMA oCTAVA.- RESC|StÓN ADMtNtSTRAT|VA. "El Ayuntam¡ento" podrá rescindir
administrat¡vamente el presente contrato por Ias siguientes causas:

'l- Por ¡ncumplimiento de "El Proveedor" a las disposiciones contenidas en el presente
contrato; y

2. Por acuerdo de las mismas.

En caso de presentarse este supuesto, "El Ayuntamiento" efectuará el procedimiento pasando por
cada una de sus etapas, hasta el f¡niquito que realice a "El Proveedor", en térm¡nos de lo estipulado
en la Ley de Contratación Públ¡ca del Estado de Méx¡co y Munic¡pios y su Reglamento.

DECIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "Las Partes" convienen en que podrán dar por
term¡nado el presente contrato sin que medie resoluc¡ón judicial, por las siguientes causas:

'1. Cuando ocurran causas de ¡nterés general ajenas a "Las Partes";
2. Cuando por causa justif¡cada, se ext¡nga la necesidad de requerir los bienes or¡ginalmente

contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones
contraídas, se ocas¡onaría algún perju¡c¡o o daño al Munícip¡o; y

3. Por el cumplimiento al objeto del presente contrato antes del tiempo estipulado.

D¡cha terminación anticipada deberá constar por escrito mediante convenio respectivo y finiquito,
en donde se detallarán en forma pormenorizada los importes que se hayan cubierto y los que

deban realizarse

VIGESIMA.- JURISDICCIÓN. Este contrato es producto de la buena fe, por tal razón |os conflictos
que se llegasen a presentar en cuanto a su interpretación, formalizac¡ón y cumpl¡miento, serán
resueltos por "Las Partes" de común acuerdo y en caso de subs¡stir, se someterán a la jurisdicción y

competenc¡a de los Tribunales del D¡strito Judicial de Toluca, con res¡dencia en Metepec,
renunciando expresamente al fuero que en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier
otra causa pudiere corresponderles.

Contrato de adqu¡s¡c¡ones CJMICADG/O18/2O16; H. Ayuntarn¡ento de lvletepec
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cJt4/ caDo/o1a/2o16

Leído Íntegramente el presente contrato, "Las Partes" manifiestan que en el mismo no ex¡ste error,
dolo, mala fe o vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo, por lo que lo firman por
cuadruplicado y de conformidad en todas y cada una de sus partes, el 09 de ¡unio de 2016, en la
Ciudad de Metepec, Estado de Méx¡co.

POR 'EL AYUNTAMIENTO" POR 'EL PROVEEDOR"

oevro lópez cÁRDENAS
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITU

ALEJANDRO ABAD ER RON
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

SONIA ISELA D MANJ RREZ
DIRECTORA DE AD RACION

as firmas que anteceden corresponden al Contrato de Adquisiciones que celebran el H.

Ayuntamlento de Metepec, Estado de México y Jav¡er Armando Doblado Vega, con número de
contrato CJM/CADO/O18 /2016, de fecha de firma nueve de iunio de dos mil dieciséis....................

\

Contrato de Adquisiciones CJM/CADQ,/OI8/2o16; H. Ayuntamiento de Metepec
15¡s

I

\


